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LA JORNADA PUBLICÓ AYER LA DENUNCIA

Pide Sheinbaum a Brugada indagar la
extorsión sexual a mujeres por piperos
Si se están dando cosas así, deben atenderse, señaló // Antes habrá

que corroborar la versión, dice la jefa de Gobierno // Ordena al
titular de Agua ponerse en contacto con el investigador Arriaga

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo se pronunció porque el Go-
bierno de la Ciudad de México

investigue y "tome cartas en el
asunto" en el caso de las mujeres
de zonas pobres de Iztapalapa y
Xochimilco, principalmente, que
son extorsionadas sexualmentepor
piperos a cambio de agua, como pu-
blicó ayer este diario.

"Que se investigue para ver si
es que está ocurriendo realmente
esta situación y ahí, con la jefa de
Gobierno, que se tomen cartas en

el asunto. Clara (Brugada) es una

mujer muy sensible y estoy segura
de que lo va a atender", afirmó en

Palacio Nacional.

Ayer, en la conferencia mañanera,
la jefa del Ejecutivo federal dijo que
leyó en La Jornada sobre esta de-

nuncia. "No tenía información sobre
ello, pues que se investigue. El agua
es un derecho ysi se están dando
casos así, debenatenderse", resaltó.

Más tarde, la jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, informó que
giró instrucciones al secretario
de Agua de la Ciudad de México,
Mario Esparza, para que se ponga
en contacto con quienes hicieron la

investigación, en la que se revelan
las prácticas de extorsión sexual a

cambio de pipas de agua.
Aseguró que una vez que se co-

rroborey se tengan losdatos se ac-

tuará de inmediato para evitar que
en este servicio, que es gratuito,
ocurran estas situaciones, pues el

agua es un derecho.
"No creo que deba convertirse

en un tema muy grande sin antes

corroborar, ¿SÍ?;entonces,vamos a

corroborar, vamos a ver dóndeyde
inmediato proceder."

Consideró pertinente tener pri-
mero un acercamiento con quienes
hicieron la denuncia, pues no se tra-

ta de una investigación periodística,

sino de un trabajo escolar en elque
"no se conocen nombres, nada, SI
es grave que digan un porcentaje.
La verdad, es la primera vez que lo
escucho y créanme que he estado

muy de cerca con las personas que
requieren pipas de agua".

Pide no minimizar el tema

En tanto, la diputada localPatricia
Urriza,de Movimiento Ciudadano,
consideróque no se debeminimizar
este tema, e hizo un llamado a de-
nunciar a quien haya padecido este

tipo de extorsión. "Así sea un caso,
se debe investigar".

La legisladora,quien organizó el
foro sobre el agua en el que partici-
paron diputados de todas las ban-
cadas, consideró como "impresio-
nantes" las cifras dadas a conocer

por el coordinador ejecutivo de la
Red de Agua de la UNAM, Jorge
Arriaga, quien denunció que en una

muestra de 600 mujeres habitantes
de Iztapalapa y Xochimilco, 5 por
ciento dijo haber vivido extorsión
sexual, y 50 por ciento señaló que
vivieron violencia sexual por los
operarios de las pipas.

Alma E. Munoz, Alonso Urrutia,
Rocío González Alvarado ySandra

Hernández García
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La falta de agua en zonas de

escasos ingresos de la capital ha
derivado en nuevos problemas,
como la extorsión sexual a

mujeres. Foto Alfredo Dominguez


